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SECRETARIA COMUN I SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POFI AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO DE ALEGATOS DE CONCLUSIóN" DE PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO

La  Secretaría  General y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  dando  cumpl¡m¡ento  a
lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  not¡ficarle  por med¡o del  presente
AVISO  al  señor  MARIANO ALEJANDRO  DE JESUS  ORTEGA  LONDOÑ0,  identificado  con  C.C.
15.960.269,  el  conten¡do  del  AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DA  TRASLADO  PARA  PRESENTAR
ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN  de  fecha  30  de  enero  de  2023,  profer¡do  por  la  Contralora  Aux¡liar
dentro  deI  Proceso Admin¡strat¡vo  Sanc¡onatorio  No.  008-2022,  que  se  le  adelanta  en  su  condic¡ón
de  Gerente  deI  Hospital  Ricardo  Acosta  del  Mun¡cipio  de  Palocabildo  -  Tolima,  para  la  época  de
ocurrencia de los hechos.

Dando  cumplim¡ento al  artículo  quinto  (5O) del  refer¡do  auto,  se  concede  el  término  de  c¡nco  (5)
días,  contados a  partir de  la  notificación,  para  que  presente  los  alegatos de conclusión  a  que tiene
derecho;   como  consecuenc¡a  de  los fundamentos y considerandos  expuestos  en  el  presente  acto
administrat¡vo;   los  cuales  podrán ser  radicados  en  la  Ventanilla  ún¡ca  de  la Secretaría  General,
ub¡cada  en  la  Calle  11  entre  carreras  2a  y  3a.  bajos  del  edific¡o  de  la  Gobernac¡ón  Frente al  Hotel
Ambala,  en  el  horariode  Lunesaviernes  de7:00a.  m.  a  12:00  myde   1:00  p.  m.  a4:00  p.  m.  o
al     correo     electrónico:  ventani!laun¡ca@contra!or¡adeltolima con     dest¡no     al     Proceso
Sanc¡onatorio No|  008-2022.

Se  le  hace saber que esta  notificac-ión  se considera  surtida  al finalizar el  día  siguiente a  la fecha  de
Desfijac-ión   de   este   aviso   en   cartelera   y   en   la   pág¡na   Web   lnst¡tuc¡onal   de   la   Contraloría
Departamental del Tolima.

Se anexa cop¡a  íntegra de la  providenc¡a  refer¡da en tres (3)  páginas.

QUiiE'  NOT`FIQUESF``Y  CUhlPLA

.`.                          '        `                            `       `         `              l

Secretaria General

Se f¡ja  el  presente AVISO  en  un  lugar  público y v¡sible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
n  Página  Web  inst'ituc¡onal  por  un  término  de  c¡nco  (05)Contraloría  Departamental  del  Tolima

días háb¡les, a partir del  17 de marzo d

ANDREA M

Hoy  24  de  marzo  de  2023  a  las  O6:00

A AluM EN DIZ
ecretar¡a General

DESFIJACION

p.m.,  venc¡Ó  el  térm¡no  de  f¡jación  del  anter¡or  AVISO,  se
desfija y se agrega al expedCiente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

Aprobado  12 de diciembre de 2022
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AUTO  POR MEDIO  DEL CUAL SE  DA TRASLADO A LOS SENORES  ERICA JULIÉTH

qOVEZ PIAZ Y.MARIANO ALEJANDRo DE JESUs oRnGA LONDoño poR cINco
(05)    DIAS,   uPAm    QuE    PREsENTEN    LOs    REspEcm/os    ALEGATos    DE
_CONCLUSION  DENTRO  DEL  PROCESO  ADMINISTRATIVO  SANCIONATORIO  NO.
008-2022l

Ibagué Tolima, 30 de enero de 2023

IM PLICADO=
CEDULA=
CARGO:
ENTIDAD=

IM PLICADO=
CEDULA=
CARGO:
ENTIDAD=

ERICA JULIETH GOMEZ DIAZ
1.110.523.178
GERENTE DEL HOSPITAL RICARDO ACOSTA
PALOCABILDO -TOLIMA

MARIANO ALEJANDRO DE JESUS ORTEGA LONDOÑO
15.960.269
EX GERENTE DEL HOSPITAL RICARDO ACOSTA
PALOCABILDO -TOLIMA

Que   la   Contralora   AuxiI¡ar  de   la   Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma,   en   uso  de
facultades   constituc¡onales,   Iegales   y   re.glamentar¡as   procede   de   conformidad  .con
normado  en  el  Artículo  48' de  la   Ley  1437  de  2O11  y  la   Resoluc¡Ón  O21  de  2021,
s¡gu¡ente:

--  -+``~`
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Ten¡endo  en  cuenta  que  los  señores  ERICA  JULIETH  GOMEZ  DIAZ,  ident¡ficada  con
cédula  deiciudadanía.1.110,523I178  de  lbagué,  qu¡en  se  desempeña  como  Gerente  del
Hosp¡tal  R¡cardo  Acosta,  presentó  descargos  frente  al  Auto  de  Formulac¡ón  de  Cargos  del
O7 de jun¡o de 2022 med¡ante rad¡cado CDT-RE-2022-00004627 (fll '71 a 76 del exped¡ente).

Dentro de dicho escr¡to en el acáp¡te de pruebas, Ia señora ERICA JULIETH GOMEZ DIAZ,
med¡ante  apoderado  de  confianza  solicitó  a  esta  ¡nstanc¡a  se  tengan  como  pruebas  y  se
recepc¡onen  las s¡gu¡ent:es (fl.  75 del expediente):

"   (...)  _PRUEE3AS:

1.    Decreto  NO O63 de 2o2o

2.    Acta de  poses¡ón  NO OO7 de 202o

3,    Informe ejecutivo d¡agnost¡co s¡tuación  Hospital  R¡cardo Acosta  de Palocab¡ldo

4.    Pagos de pól¡zas de saldos vencidos

5.    Pagos de pÓ/¡zas nuevas, vigentes

6.    Cop¡a  de  las  pÓ/izas Aseguradora  sol¡dar¡a  de  Colomb¡a  NO  480-83-994000000156,
todo   r¡esgo   con   v¡genc¡a   a   part¡r  del   30   de  jun¡o  de   2020,   pÓ/¡za   NO  480-43-
994000000124-125, ambulanc¡as.

El señor MARIANO ALEJANDRO DE JESUS ORTEGA LONDOÑO guardó s¡Ienc¡o frente
a  la formulación  de cargos a  pesar de haber sido notificado del  m¡smo (folio 207) y en este
sentido  no existe  una  sol¡c¡tud  probatoria  por parte del  ¡nvest¡gado.

CONSIDERANDOS

Med¡ante  memorando  CDT - RM - 2022 - 00000424 del   28 de enero de  2022,  en  e'  cual
la  D¡rectora Técn¡ca  de Control  Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente,  solicita  a  la  Contralora Auxiliar€S

`   \
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la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  inic¡ar Proceso Adm¡n¡strat¡vo  Sancionatorio  a  los
señores    ERII(A   JULIETH    GOMEZ    DIAZ,    ident¡ficada    con    cédula    de    ciudadanía
11110,523.178  de  lbagué,  quien  se desempeña  como  Gerente  del  Hosp¡tal  Ricardo Acosta
de  Palocabildo, y  MARIANO ALEJANDRO  DE JESUS ORTEdA LONDOÑO,  identificado
con  cédula  de ciudadanía  No|  15.960.269 de Salam¡na,  qu¡en se desempeñó como Gerente
del  Hospital  R¡cardo Acost:a  de  Palocabildo -Tolima,  toda  vez que, ``reL4t±ac/os /os neg,'Éúnos
a corte 31 de d¡c¡embre de 2020 de/ formato F13-PÓl¡za de Amparo de Fondos y B¡enes del
Apl¡cat¡vo SIA, frente a los soportes en PDF de las pÓ/¡zas de amparo anexas en /a respuesta
al  requer¡miento CDT-RS-2021-00005167 de fecha 30 de agosto de 2021,  muestra que las.
pólizas adqu¡r¡das no t¡enen cobertura durante el  per¡odo comprend¡do de (er]ero a jun¡o y
nov¡embre de 2020)...''.

Que  eI  O7  de jun¡o  de  2022,  se  da  ¡n¡cio  al  proceso  administrat¡vo  sanc¡onatorio fiscal  No.
008-2022 y se fomulan  cargos  los señores  ERICA JULIETH  GOMEZ  DIAZ,  ¡dent¡ficada
con cédula de ciudadanía  li110.523.178 de lbagué, quien se desempeña como Gerente del
Hospital  Ricardo  Acosta  de  Palocabildo,  y  MARIANO ALEJAÑDRO  DE JESUS  ORTEGA
LONDOÑ0,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  15.960.269  de  Salam¡na,  quien  se
desempeñó como Gerente del Hosp¡tal Ricardo Acosta deI Mun¡cip¡o de Palocab¡ldo -Tolima,
concediéndose  el  térm¡no  legal  para  ejercer  el  derecho  de  defensa  y  soI¡c¡tar  o  aportar
pruebas, que se pretendan  hacer valer dentro del  procesoi

Que una vez analizadas las pruebas requer¡das por la encartada, este Despacho procede:

Frente a  los  numerales  l  y 2 de  la  pet¡ción  probatoria  del  apoderado de  'a  señora  ERICA
JULIETll   GOMEZ   DIAZ,   por   ser   ¡nconducente,   impertinente   e   inútil,   se   negará   la
¡ncorporac¡Ón  del Acta  de  poses¡ón  NO  OO7 de 2O20 y deI  Decreto  NO  O63  de 2020, toda vez

que  dichos  documentos  ya   reposan   dentro   de'   expediente  y  hacen   parte   del   acervo
probator¡o del  mismo  (foI¡o  5 y 6 respectivamente).

En cuanto a  los numerales 3, 4,  5 y 6 de la solic¡tud  probator¡a, que reza:  Informe ejecut¡vo
d¡agnostico  s¡tuación  Hóspital  Ricardo  Acosta  de  Palocabildo,  Pagos  de  pól¡zas  de  sa'dos
vencidos,  Pagos de póI¡zas nuevas, v¡gentes -Copia  de las pÓI¡zas Aseguradora solidar¡a de
Colombia  NO  480-83-994000000156,  todo  r¡esgo  con  v¡genc¡a  a  part¡r  del  30  de  jun¡o  de
2o2o,  póI¡za  NO  48o-43-994000000124-125,  ambulancias,  se  ¡ncorporará  por  cons¡derarse
conducente,  pertinente y útil.

Por  últ¡mo,  en  apl¡cac¡ón  al  Artículo  5  de  'a  Ley  2080  de  enero  25  de  2021,  en  el  que  se
-mdJc:ai,  "(...)   Parágrafo.   En   los  proced¡m¡entos  adm¡n¡strat¡vos  sanc¡onatorios  fisca/es  el

término para la práctica de pruebas no será mayor a d¡ez (10) di'as, s¡ fueran tres (3) o más
¡nvest¡gados  o  se  deban  pract¡car  en  e/  exter¡or  podrá  ser  hasta  de  treinta  (30)  días.  E!
tras/ado  a/   investigado  será   por  c¡nco   (5)  días.   (...)'',  y  atc;ÍJgJendo  Lfrs  demás  riorrrtfls
concordantes,  este  Despacho  profiere  el  sigu¡ente Auto  con  el  ánimo de dar traslado a  las
invest¡gadas  por el  término  cinco  (05)  días  para  que  presenté  'os  respectivos  alegatos  de
conclus¡ón.                                                                                                                         i

De conform¡dad al  artículo anteriormente citado, eI  Despacho de la Contralora Auxil¡ar de la
Contralon'a  Departamental  del  Tolima  procede  a  dar traslado  por el  térm¡no  de  c¡nco  (05)
días,  contados a  partir de  la  not¡ficac¡ón del  presente auto, a  los señores ERICA JULIETll
GOMEZ  DIAZ,  ¡dentificado  con  'a  cédula  de  ciudadanía  No.1.11O.523.178,  y  MARIANO
ALEJANDRO  DE JESUS ORTEGA LONDOÑO, ¡dent¡ficado con  cédula  de c¡udadanía  No.
15.960.269,  para  que  presenten  los  respect¡vos alegatos de conclusión  dentro del  proceso
administrativo sanc¡onatorio No. 008 -2022.

Finalmente,  se  procederá  a  reconocer  personería  adjetiva  al   Dr,   RICARDO  ERNESTO
PERDOMO VESGA, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía  NO 93.398,434 y T.P 150.487 del
C,S.J para actuar en el  presente proceso, conforme a` las facultades otorgadas por la señora
ERICA JULIETH GOMEZ DIAZ y que constan en el poder que reposa en el plenario a foI¡o
77.                                                                               ,                                 ®



RESUELVE

ALRTÍCULO PRIMERO_= Incorpórese al exped¡ente Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onator¡o No. 008

=u2EEÉ'Hl aágri"EbzaSDdi£u mde=tc:¡I:Ss aePnOTodsaSn uP:rere: ieasPO3d,er4a,dO5 dye  l6a, I ndVeeSati:guaedrad oE ¥# ,
cons¡derac¡ones expuestas en  la  parte motiva del  presente auto.

±5±=:+TL.?.`SJE_qT_±!Pg± _N¡éguese  la  prícti-ca  d: ,Ias  pruebas  sol¡c¡tadas .en  los  puntos  /numero  l y 2 del  acáp¡te de pruebas,  por las considerac¡ones expuestas en  la  parte mot¡va
del  presente auto.

/

gi=CóuaLiOD=iggoReECRO#OECse+oPeprÉOkbeáaM3dJ#VsaGÁ,a =onafgruma: daFnptorge:e: I leP:eaSdeonta:   /
proceso y que obra  a folio 77 del  mismo.
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ARTICULO  QUINTO=   Conceder  el   término   de   cinco   (05)   días   a   los  señores   ERICA
JULIETH  GOMEZ  DIAZ,  ¡dent¡ficada  con   la  cédula  de  ciudadanía   No|1.110.523178,  y
MARIANO  ALEJANDRO  DE  JESUS  ORTEGA  LONDOÑ0,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de
c¡udadanía  No.   15.960.269,  para  que  preSenten  los  alegatos  de  conclusión  a  que  t¡enen
derecho, como consecuencia de los fundamentos y cons¡derandos expuestos en el presente
Acto Adm¡n¡strat¡vo.

/
ARTICULO   SEXTO=   Not¡fíquese   el   presente   acto   admin¡strat¡vo   a   la   señora   ERICA
JULIETH  GOMEZ  DIAZ  en  la  dirección  Carrera  11  NO  30A -31  Barr¡o  San  S¡món  Parte
Baja de la c¡udad de lbagué, al  Dr. RICARDO ERNESTO PERDOMO VESGA en la Carrera

:i c¥ :d lo3-r5n4e s:ofi § :nrad o4: 1ó áehlo::natií?coC:T/eprrCeivailaCaOumtobr: i:ca¡ ódne :ab rCainutdea da fdo: i :b7a6g udee iOp¡: nCaOrí:e ;
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al  señor  MARIANO ALEJANDRO  DE JESUS  ORTEGA  LONDOÑOl en  la  Cal]e_£  NO8-21
de  Palocab¡ldo -Tol¡ma.

r                                   r

ARTICULO SEPTIMO: Continuar con el trámite correspondiente.

ARH_CULO  O.H4!£Qi  Remítase  el  exped¡ente  a  la  Secretaría  Común  para  que  se  dé
cumplimiento   a   lo   resuelto   en   el   presente  Acto  Admin¡strativo,   una   vez   efectuada   la
not¡ficac¡Ón,   devuélvase  el   exped¡ente  a  la  Contraloría  Auxil¡ar  -  Proceso  Administ:rat¡vo
Sanc¡onator¡o,  para  cont¡nuar con el trámite  respect¡vo.

Proyectó:  Daniel  Felipe  M¡randa Triana
Abogado Contrat¡sta  Contraloría  Auxiliar

NOTII=ÍQUESE Y CÚMPLASE

.á,-l-----t      -
)Fs!. PÉREZ HOYOS

ont:ralora  Aux¡I¡ar
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